
 

 

 

NÚMERO:   463  / 2019 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000239/2019 

 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIO DE REPROGRAFIA E 
IMPRESIÓN EN LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”  

 
 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Seguridad 

Corporativa,  

  
RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“SERVICIO DE REPROGRAFIA E IMPRESIÓN EN LA AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 184.205,52- €, IVA 
incluido.    

Motivación de la necesidad del contrato: 

Madrid Digital cuenta en la actualidad con un servicio de reprografía e impresión prestado por un parque de 
equipos digitales multifunción (copiado, impresión y escáner) que se encuentra arrendado. 

Ante la necesidad de continuar disponiendo de los mencionados servicios, una vez finalizado el contrato que 
se encuentra actualmente en vigor, es preciso llevar a cabo la contratación del servicio integral de 
reprografía e impresión (copiado, impresión y escáner) a través de la puesta a disposición de un parque 
de equipos digitales multifunción, incluyendo la realización de las tareas necesarias para el correcto 
funcionamiento de los servicios. 

A través de la prestación de este servicio, entre otros objetivos, se persigue disponer de un parque de equipos 
de fotocopiado e impresión para las diferentes unidades de Madrid Digital, incluyendo el escaneo de 
documentos con conexión a red, conseguir la garantía para los equipos a implantar durante la vida del 
contrato, el suministro y gestión de la reposición de los consumibles, el mantenimiento correctivo y 
preventivo del parque de impresión, así como la gestión de Residuos de los consumibles. 

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas, atendiendo a la especificidad de los 
servicios que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

El Consejero Delegado de la Agencia 
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Blas Labrador Román 
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